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Dirección General de Aviación Civil 

Departamento de Servicios de Navegación Aérea / Unidad de Servicios de Información Aeronáutica 

Edificio Radar, contiguo a la Escuela Aeropuerto, Barrio El Cacique, Alajuela 
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San José, Costa Rica 

 

 

 
AGA 

 

PUBLICACIÓN DE CIRCULAR DE ASESORAMIENTO  

CÁLCULO DE DISTANCIAS DECLARADAS 

 

 

 
La Dirección General de Aviación Civil, a través de la Unidad de Unidad de Supervisión de 

Aeródromos; comunica a los operadores de aeródromos la publicación de la Circular de 

Asesoramiento CA-AGA-RAC14-014-2020 denominada “Cálculo de distancias declaradas”.  

 

Dicha circular puede ser accedida mediante la página Web: www.dgac.go.cr, por medio del 

siguiente enlace: 

 

https://www.dgac.go.cr/aeronautica_/supervision-de-aerodromos/#2  
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